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TIPO DE JUICIO: NEGATIVA FICTA

EXPEDIENTE:

060t2022.

TJA/SASERA/JDNF-

PARTE ACTORA:
.

AUTORIDAD DEMANDADA:

COMISIÓN PERMANENTË

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS Y/OTRAS.

MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA

CUENTA:

GONZÁLEZ.

DE ESTUDIO Y

YANETH BASITIO

Cuernavaca, Morelos, a quince de marzo de dos mil veintitrés

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión de fecha

quince de marzo de dos mil veintitrés, en donde resolvió que,

es procedente el presente juicio, en el cual de determinó que
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operó la NEGATIVA FlcrA respecto a los escritos de fecha

diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete y dieciséis y

diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, así mismo se

declara la ilegalidad de la negativa ficta, y por ende su

nulidad para efectos de que las autoridades demandadas del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, realicen las gestiones

que sean necesarias, para determinar sobre la procedencia

de la pensión por cesantía en edad avanzada solicitada por el

ciudadano     y, en caso de
que ésta sea procedente, se analice y conceda el grado

inmediato superior al demandante, únicamente para efectos

de cuantificación de su pensión; con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora:  

Acto impugnado: "La resalución configurada por negativa
ficta, ante la omisión de ias autoridades de
llevar a cabo la admisión, revision, análisis,
e!aboracion del proyecto de acuerdo
pensionario, sameter a seslón de cabitdo y
seguimiento a mi salicitud de pensión por
cesantía en edad avanzada, presentada
ante las autoridades demandadas en
fechas 19 de diciembre de 2017, 16 y 17 de
noviembre de 2A21..." (Sic.)

Autoridades

demandadas:

1. Comisíón permanente

Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos.
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2. Subsecretaría de Recursos

Humanos de la Secretaría de

Administración del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos.

3. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos.

LJUSTICIAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos. r

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

J usticia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

P(tblica del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de seguridad

Socia/ de /as lnstituciones

1 publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el PeriÓdico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514.
2ldem.

a
J



Policiales y de Procuracion de

Justicia det Sisfema Estatal de
:

Seguridad Publica.

LSERCIVILEM: Ley del Seruicio Çivil det Estado

de Morelos.

RCARRPCVAMO: Reglamento del Servicio

Profesional de Çarrera policial del

Municipio de Cuernavaca.

ABASESPENEIOÊrIE$: Açuerdo por medio del cual se

'emiten /as Base s Generales para

la expedicion de pensiones de /os

Seryr'dores públicos de /os

Municipios del Estado de Morelos

Tribunal: ïribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de abril de dos mil

veintidós, se admitió la demanda de juicio de negativa ficta
promovida por   , en contra de
las autoridades demandadas; en la que señaló como acto
impugnado,
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"La resolución configurada por negativa ficta, ante la omisión de /as
autoridades de llevar a cabo la admisión, revisión, análisis, elaboración
del proyecto de acuerdo pensionario, someter a sesión de cabildo y
seguimiento a mi solicitud de pension por cesantía en edad avanzada,
presentada ante las autoridades demandadas en fechas 19 de diciembre

de 2017, 16 y 17 de noviembre de 2021.,." (Sic,)

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra

con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por diversos autos de fechas veintiséis de

mayo de dos mil veintidós, se les tuvo a las autoridades,

dando contestación en tiempo y forma a la demanda

instaurada en su contra. Con la contestación se le dio vista a

la parte actora por el plazo de tres días, para que manifestara

lo que a su derecho conv.iniera, asimismo se le hizo del

conocimiento de su derecho para ampliar la demanda.

3.- Por acuerdo de fecha ocho de junio de dos mit

veintidós, se tuvo a la parte actora desahogando la vista

descrita en el párrafo que precede.

4.- El veintisiete de junio de dos mil veintidós, se tuvo

por precluido el derecho de la parte actora para ampliar la

demanda y se ordenó la apertura del periodo probatorio por el

término de cinco días en común para las partes.
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5.- Previa certificación, mediante auto de fecha ocho de
julio del dos mil veintidós, se hizo constar que únicamente la

parte actora ofreció sus pruebas; no así las autoridades
demandadas, por lo que se re declaró precluido su derecho
para hacerlo; sin embargo, para mejor proveer al momento de

resolver, se admitieron las documentales exhibidas por las

autoridades. Por último, en ese mismo auto se señaló fecha
para la audiencia de Ley.

6.- El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, tuvo
verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor
probatorio al momento de resorver, y al no haber prueba
pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos; teniéndose por

perdido el derecho de ambas partes para ofrecerlos por

escrito; se ordenó cerrar dicho periodo, citándose a las partes

para oír sentencia;

10.- con fecha veinticinco de noviembre de dos mil

veintidós, se turnó el presente asunto para dictar sentencia, lo
cual ahora se hace a tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETEÌ{CIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los

artículos 116 fracción V de la constitucion potítica de /os

6



T
TRIBUNAL DE JUSTCIA

DEL ESTADO DE

Þ r-:
q.)

UÈ{ø-*

urC

ÕU
.f Ì{
-èeôsc{è

c!}-lJ
=

A
TJA/s"S E RA/J DN F.O6U 2A22

Ësfados Unidas Mexicanos; 109 bis de la Constitucion Política

del Esfado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3 y 7 de

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4, fracción lll, 16, '18 apartado B)

fracción ll, incisos a), b) y h), 26; disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO; 105, 196 y Noveno Transitorio de la LSSPEM

y 36 de la LSEGSOCSPEM.

Porque el acto impugnado consiste en la Negativa Ficta

de los escritos con sellos de recibido de fechas diecinueve de

diciembre de dos mil diecisiete, dieciséis y diecisiete de

noviembre de dos mil veintiuno, por el cual la parte actora,

solicitó el otorgamiento de su pensiÓn por cesantía en edad

avanzada, el otorgamiento del grado superior inmediato y

diversas prestaciones.

Por lo tanto, este Tribunal es competente para conocer

el presente asunto, en virlud de que se trata de un juicio de

negativa ficta.

5. PRECIS¡ON Y EXISTENCIA DE LOS ACTOS

IMPUGNADOS.

En términos de lo establecido en el artículo 86 fracción l3 de

la LJUSTICIAADMVAEM, aplicable al presente asunto, se

3 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
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procede a realizar la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

La pa'rte a¡ctora señaló como acto impugnado en la
demanda inicial-, el relacionado en el nurneral 1, del capítulo

de "Antecedentes del Caso".

Respecto al acto impugnado de las constancias que

obran en autos, se advierten ras síguientes documentales:

1.- La Docurnental: consistente en copia simple el

acuse de recibo del escrito de petición y anexos
presentado en fecha diecinueve de diciembre de dos
mil diecisiete suscrito y firmado por 

 .

2.- La Documental: consistente en original del acuse

de recibo del escrito de petición y anexos presentado

en fechas dieciséis y diecisiete de noviembre de dos
mil veintiuno, suscrito y firmado por 

  4

L La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

4 Consultadas a fojas 10 a la .1g delexpediente principal.
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Documentales a las que se les confiere valor

probatorio pleno en términos de los artículos 4425 y 4906 del

CPROCIVILEM en vigor de aplicación supletoria 'a la

LJUSTICIAADMVAEM de conformidad con su numeral 7.7

La primera de ellas en vidud de que, fue exhibida

también por las autoridades demandadas en copia cedificada

y la segunda por haber sido exhibidas en original.

Con dichas documentales se acredita la existencia de

las solicitudes formuladas por la parte actora, sobre las

cuales solicita se configure la negativa ficta, que constituye el

acto impugnado de la demanda inicial.

5.1 Causales de imProcedencia
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= 5 ARTICULO 442,-De los documentos privadOS. DOcumento privado es el que carece

de los requisitos que se expresan en el Artículo 437 ' El documento privado será

considerado como auténtico cuando la certeza de las firmas se certifique o autortce por

funcionarios de la fe pública que tenga competencia para hacer esta certificaciÓn.

6 ARTICULO 4g0.- sistema de valoraciÓn de la sana critica. Los medios de prueba

,portudor y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

räcionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de lalÓgica y de la experiencia,

debiendo, además, obseÑar las reglas especiales que este código ordena'

La valoración de las pruebas opueJtas se harå confrontándolas, a efecto de que, por el

enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

àomportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá

exponer en los puntos iesolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos

de la valoración jurÍdica realizada y de su decisiÓn'

? Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán

con arreglo a losprocedimientos que señala esta Ley. Afalta de disposición expresa y

en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por

ãi COO¡go procesåt Clüil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal,

ademáã a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el CÓdigo Fiscal del

Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos' y Ia

ley o decreto que crea ún organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en

mäteria de responsabilidad Oe tos servidores públicos a la ley estatal en la materia, en

lo que resulten aPlicables.
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En el caso que nos ocupa, la litis se centra en el tema
relativo a la petición del particular y su denegación tácita
por parte de la autorida.d demandada, este órgano
jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para
desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los
temas de fondo sobre ros que versa Ia resolucíón de negativa
ficta para declarar su validez o invalidez.

sirve de apoyo a ro anterior ra siguiente jurisprudencia,

de rubro y texto siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIAFISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDA NPOVNNST ENcAUSAS DE rMpRocEDENcrA pARA REsoLVEnr_n.i

En virtud de que ra litis propuesta ar rribunar Federar de JusticiaFiscal y Administrativa con motivo de la interposíción del medio dedefensa contra ra neg_ativa freta a que se refiere er artícuro 37 dercódigo Fiscar de ra Federación, se centra en er tema de fondorelativo a la petición der particurar y a su denegación tácita porparte de la autoridad, se concruye que ar resorvei, er meÀc¡onado
Tribunalno puede atender a cuestiones procesares para desechar
ese medio de defensa, sino que debe examinar ros tårr, àL ronoosobre los que versa ra negativa ficta para decrarar su varidez o
invalidez.

5.2 A'nálisis de la configuración de la negativa ficta.

De la configuración de la negativa ficta demandada, se
destaca que, el artículo 1g ineiso B)fracción ll, inciso b) de ra

LORGTJAEMO, establece la competencia de este Tribunal
en los siguientes términos:

Artículo 18: Son atribuciones y competencias del pleno:

8 Registro digital: 173738; lnstancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s):Administrativa, Tesis: 2a]J. 16512006, Ëuente: semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta. Tomo XXrV, Diciembre de 2006, página 202, Tipo: Jurrspruoencra.
10
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B) Competencias

il....

b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. Se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particular en el
término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en
cualquier tiempo, mientras no sê produzca la resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualizaciÓn de los

siguientes supuestos:

a)Que se formule a una instancia o pet¡ción ante la

autoridad respectiva;

b)Que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa. a la instancia, solicitud o

peticiÓn del Particular.

d)Que la demanda se interponga por el interesado en

cualquier tiempo, siempre que no haya resoluciÓn

expresa de la autoridad.

Respecto al primero de los escritos, de fecha diecinueve

de diciembre de diciembre de dos mil diecisiete, el elemento

11



precisado en el inciso a) se colige del escrito dirigido al

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, con acuse de recibido
con sello de la subsecretaría de Recursos Humanos,
actualmente Dirección General de Recursos Humanos, de esa
misma fecha, por medio del cual la parte actora solicitó
substancialmente lo siguiente,

.. ,."La (er) que suscrôe   
me dirijo a usiedes con el,fin de soticitar la tramitaalla, /a pENS/oNpon cESA xrln pon EDAD,nveniÁae en miràrir, 

--

. Hago canstancia de tar derecho adjuntando a ra presente rosdocumentos requeridos en er artícuro sr ¡ic¡so A¡ friciones t, It y ttt;manifesta.ndo baio p.rotesfç d9 decir verdad que cuento c;   deedad y 15 años de se'ru¡c¡o efectivo en er Gob. det Estado y elAyuntamiento, donde actuarmente laboró, tal como lo atcredito con rosdocumentos de referencia.

..." (sic.)

sin que pase desapercibido para este Tribunar que
resuelve, gue el escrito petitorio que se analiza, únicamente
fue recibido en la subsecretaria de Recursos Humanos,
actualmente Dirección General de Recursos Humanos no asi
por las autoridades demandadas Çomisión permanente

Dictaminadora de pensiones, Ayuntamiento constitucional
Presidente Municipal det Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, por lo que estas últimas no se encontraban obligadas
a dar contestación a la petición de la parte actora, pues dicha
petición no fue presentado ante dichas autoridades.

consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza
únicamente por cuanto a la autoridad

Recursos Humanos del Ayuntamiento

Subsecretaría de

de Cuernavaca,

12
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Morelos, actualmente Dirección General de Recursos

H u manos.

En relación al escrito de fecha doce de noviembre de dos

mil veintiuno, con acuse de recibido de fechas dieciséis y

diecisiete del mismo mes y año, fue recibido por la Presidencia

Municipal, por la Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones y por la Subsecretaría de Recursos Humanos,

todas del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; no así por el

Ayuntamiento de Cuernavaca. En el cual solicitó

esencialmente Io siguiente:

'...SOLICITO A IJSTED, REALIZAR A LA BREVEDAD POS/BLE LAS

ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS A QUE HAYA LUGAR,

PARA EL EFECTO DE QIJE,.,. SE SOMETA N SESIÓTV DE CABILDO

CORRESpONDTENTE LA SI;OuqTUD DE PENS/ÓN POR CESANTíA

EN EDAD AVA,NZADA FORMULADA POR EL SUSCR/TO.,.FN
VIRTUD DE CUMPLIR CON tOS REQU/S/TOS QUE MARCA LA

LEY..,, EN CONSECUENCIA, SE ME OTORGUEN TAMBIEN tOS
DEMA,S BENEFICIOS QUE POR LEY ME CORRFSPONDEN, COMO

LO ES:

1. PRIMA DE ANTIGÚEDAD, TZ OINS PON NÑO TRABAJADO A

RAZON DEL DOBLE DEL SALAR/O MINIMO, CUANTIFICANDO

DESDE MI FECHA DE INGRESO, HASIA LA FECHA EN QUE SE

ME oroRGUE LA PrruslÓrv...

PARTE PROPORCIONAL DE AGIJINALDO, DEVENDGADO Y NO

COBRADO AL MOMENTO DE OTORGARME LA PENSiON ,"

sÄÈi ¡ì
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5.

2

3. YACACIONES Y PRIMAS YAC,AC/ONALES PFND/EiVIES AL

MAMENTO DE OTORGARME LÁ PENS/ON.,.

...5E ME CONTINUE BRINDANDO LA SEGUIRIDAD SOCIAL,

CONS/STENTE EN LA ATENCIÓN MÉDICA EN EL /SSSIE'"

...5E ME CONCEDA EL GRADO INMEDIATO SUPER/OR , ES

DECIR DE POLICIA TERCERO, PARA EL EFECTO DE LA

CUANTIFICACIÓN DEL PAGO DE MI PFNS/ÓN POR CESANTIA

EN EDAD AVANZADA CONFORME AL CONTENIDO DEL

13



ART|CULO 74 FRAçCION IV, /NC/SO Ç) DE LA LEY DEL SISTEMA
DE SEGURIDAD PÚBuCA DEL ESTAoo oc MIRELOS...

6. .,.SOLICITO QIJE PARA EL EFECTO DE LA CIJANTIPICACrcN OEMI PENSIÓN...SË REÁL|CE EN MI FAVOR LA ACTUATIZNCIOÑ
DEL SUELDO eUE pERCtBO ACTLJAT-MENTE' (sic )

consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza
por cuanto a las autoridades

Permanente Dictaminadora de

demandadas, Comisión

Pensiones y por la
subsecretarÍa de Recursos Humanos, actualmente Dirección
General de Recursos Humanos ambas del Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros; no así por cuanto al Ayuntamiento de
Cuernavaca.

Ahora bien, respecto der elemento reseñado en er
inciso b), consistente en que er prazo que ras reyes o
reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén
en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

Al respecto, ra parte actora ejerció er derecho de
petición consagrado en el artículo g de la constitucion política

de ios Ësfados tJnidos Mexicanos, el cual establece:

Artículo 8.- Los funcionario.s y empreados púbricos respetarán erejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formure por
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia porítica sóropodrán hacer uso de ese derecho ros ciudadanos oe tã Repúbilca.
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad aquien se haya dirigido, ta cuar tiene obligación de hacárro conoceren breve término al peticionario.

En consecuencia, ras autoridades demandadas,
tenian la responsabilidad de emitir una respuesta al
peticionario, y dárselo a conocer en un breve término,
entendiéndose por éste, er que racionarmente se requiere para

I4
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estudiar la petición y acordarla, tal como lo sostiene el Primer

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Vigésimo Primer Circuito, en la tesis de jurisprudencia que

orienta lo anterior y que textualmente dispone:

DEREcHo DE pETtc¡óru. sus ELEMENToS.e

El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los

tribunales del Poder Judiqial de la Federación, es la garantía individual
consagrada en el ar.tículo 8o. de la Constitución Política de los Estados
Unidoð Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que
presente una petición ante una a.utoridad, tiene derecho a recibir
una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa
obligación de la autoridad de producir una respuesta, Se caracterizan
por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de

manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la
constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de

proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la
autoridad debe emitir un acuerdo en breve término.
entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para

estudiar la petición v acordarla, que tendrá que ser congruente con

la pet¡ciòn y la autoridad debe notificar el acuerdo recaÍdo a la petición

en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales

efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido,

esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad

ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el

promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con

los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o

trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente
por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, Y ño por otra
diversa.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Ahora bien, toda vez que la respuesta debía emitirse en

un breve término, sin que exista regulación expresa que

establezca de manera prec¡sa el tiempo determinado en que la

autoridad debía dar respuesta al peticionario, en

consecuenc¡a, este órgano colegiado, estima procedente

9 PRIIVIER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL

vtcÉstMo pRtMER ctRcutTo. JURtsPRUDENCIA de la Novena Época. Tesis: 974.

Fuente: Apéndice de 2011, Tomo l, Constitucional 3, Derechos Fundamentales

Segunda Èarte TCC Tercera Sección, Derecho de Petición. No. de Registro 1001618.
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acud¡r por analogía, a otra disposición que se asemeje material
o sustancialmente a Ia petición realizada por el demandante.

Lo anterior se sustenta en el siguiente criterio emitido por los

Tribunales Colegiados

siguiente:

de Circuito, bajo el rubro y texto

DEREcHo DE pelclór.¡. pARA DETERMTNAR EL BREVE
rÉnrvrruo DE RESpuESTA e u¡,¡À solrcrruD, DEBE AcuDrRsE
A LA ANAlocin sr No EXrsrE REcuLAcróH Ëipnisi.,,

r0 Registro digital: 176320,lnstancia: Tribunaies Colegiados de Circuito, Novena Época,Materias(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.4.507 A, Fiente: semanario Judicial de laFederación y su Gaceta. Tomo XXilr, Enero de 2006, página 2361, Tipo: Aisrada

El derecho de petición consagrado en el artículo go. constitucional
implica la obligación de Ias autoridades de hacer recaer -a una petición
escrita, pacífica y respetuosa- un acuerdo tam bién por escrito que debe
hacerse saber en breve término al peticionario.

de modo que las reg básicas al caso
atento al principio que reza "donde existe la misma razôn

debe regir la misma d isposición". En esa tesitura la solicitud de unpolicía auxiliar en el sentido de que se le permita seguir prestando sus
servicios hasta que se resuelva sobre su baja de la institución, debe
aplicarse el plazo de diez días que prevé el ar1ículo 56 de la Ley deSeguridad Pública det Distrito Federal para resolver el recurso derevisión promovido contra las resoluciones del Consejo de Honor y
Justicia respectivo

En ese tenor y en virtud que la petición que real¡za la
parte actora consiste en el otorgamiento del grado inmediato
superior para efectos de su pensión, si bien no existe un plazo
que sujete a las autoridades para dar respuesta a las
peticiones, sin embargo, si los obliga a atender la petición en
breve térming, el cual debe ser considerado como aquer en
que individualizado al caso concreto, sea el necesario para que
la autoridad estudie y acuerde la petición respectiva sin que se
exceda en el tiempo o sea omisa; por lo tanto, se estima

16
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prudente aplicar por analogía el precepto legal 15 último

párrafoll de la LSEGSOCSPEM, que establece que los

acuerdos pensionatorios deberán emitirse en el término de

treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se

tenga por recibida la documentaciÓn necesaria para su

tramitación y la petición realizada por la parte actora el cuatro

de febrero de dos mil veintiuno guarda relación con su pensión.

Por lo tanto, se estima prudente que el plazo antes

mencionado, es el razonable para analizar la petición del

gobernado y en su caso solicitar a las áreas respectivas

información referente a la solicitud, por lo que se considera que

en ese tiempo se debía dar respuesta a la solicitud del ahora

demandante.

En ese tenor, el plazo de treinta dias hábiles para que

las autoridades demandadas Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones y por la Subsecretaría de

Recursos Humanos, actualmente Dirección General de

Recursos Humanos, produjeran contestación al escrito

presentado el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete,

inició el día hábil siguiente de la presentaciÓn del mismo, esto

es, el ocho de enero de dos mil dieciocho y concluyó el

diecinueve de febrero del mismo añor2, sin computar los

u para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad Pública Municipales,

el Cabildo Municipal respectivo, expedirá elAcuerdo correspondiente en un término de

treinta días hábìles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitaciÓn'
12 De acuerdo al calendario de días hábiles e inhábiles que trabaja este Tribunal'

T7



días sábados y domingos, ni cinco de febrero por ser
inhábiles. De donde se advierte que de la fecha en que fue
presentada la solicitud, a la fecha en que fue presentada la

demanda, han transcurrido ouatro años, y cuatro meses, sin
que las autoridades demandadas antes mencionadas
produjera contestación a la petición presentada por el
demandante. Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio.

En relación al escrito de fecha cloce de noviembre de
dos mil veintiuno, con seilo de recibido der día diecisiete der

mismo mes y año, er prazo de treinta días para emitir
contestación empezo a correr el día dieciocho de noviembre
de dos mil veintiuno y concluyó el diecinueve de enero de dos
mil veintidós. Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio.

El elemento precisado en er inciso c), se actuariza,
dado que una vez anarizadas en su integridad ras constancias
que corren agregadas al sumario, no se advierte que las
autoridades demandadas, comisión permanente

Dictaminadora de pensiones y por la subsecretaría de
Recursos Humanos, actualmente Dirección General de
Recursos Humanos, hubiesen dado resolución expresa a ros
escritos petitorios presentados en fechas diecinueve de
dicíembre de dos mil diecisiete, díeciséis y diecisiete de
noviembre de dos mir veintiuno, dentro del plazo de los treinta
días hábiles.

No pasa desapercibido que ras autoridades
demandadas antes mencionadas, en su defensa argumentan
que, respecto al escrito de fecha diecinueve de diciembre de

18
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dos mil diecisiete, si emitieron una contestación al actor, la

cual se encuentra visible a fojas 9 del cuadernillo de datos

personales, sin embargo de ninguna manera acreditan que

dicha contestación le haya sido notificada en forma alguna al

actor; y sumando a lo anterior en dicha contestación

únicamente le hacen del conocimiento que su solicitud se

encontraba en integración e investigación. sin que se haya

emitido una respuesta de fondo respecto a su petición.

Ën estas circunstancias, queda debidamente

acreditado que la parte actora, formuló ante las autoridades

demandadas Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones y por la Subsecretaría de Recursos Humanos,

actualmente Dirección General de Recursos Humanos, los

escritos presentados con fechas diecinueve de diciembre de

dos mil diecisiete, dieciséis y diecisiete de noviembre de dos

mil veintiuno, y que éstas no produjeron contestaciÓn expresa

y por escrito, de manera congruente y de manera fundada y

motivada a sus peticiones, dentro del plazo de treinta días

hábiles en los términos previstos en la LSEGSOCSPEM,

puesto que ninguna prueba aportaron para acreditar lo

contrario.

El elemento precisado en el inciso d), se actualiza,

y que refiere que, la demanda se podrá interponer por el

interesado en cualquier tiempo, siempre que no haya

resolución expresa de la autoridad. Esto es así, porque tanto

de las manifestaciones de las autoridades como del caudal de

I9



pruebas que consta en autos, no se aprecia que hasta antes
de la presentación de ra demanda en fecha veintidós de
noviembre de dos mil veintiuno, se haya formulado resolución
expresa de manera congruente y de manera fundada y

motivada a sus peticiones, y que esta le hubiese sido
notificada al actor, por par:te de las autoridades demandadas
comisión Permanente Dictaminadora de pensiones y por la
subsecretaría de Recursos [-{umanos, actualmente Dirección
General de Recursos Humanos.

consecuentemente, este Tribunar determina que
operó la resolución negativa ficta respecto de los escritos
presentados con fechas diecinueve de diciembre de dos mil
diecisiete, dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil
veintiuno, pero únicamente respecto

demandadas Comisión permanente
a las autoridades

Dictaminadora de
Pensiones y por ra subsecretaría de Recursos Humanos,
actualmente Dirección General de Recursos Humanos. No así
por cuanto al Ayuntamiento, puesto que dicha solicitud no fue
presentada ante ese órgano colqgiado.

5.3 Presunción de legalidad

En la República Mexicana, así como en el Estado de
Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de
legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16
de la constitucion potítica de /os Esfado s L|nidos Mexicanos
del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,
autoridad competente, fundamentación y rnotivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en

20
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el régimen jurÍdico nacional del principio de legalidad, como

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio.

pRrNcrpro DE LEcALTDAD. cARAcrEnislcns DE su DoBLE
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y
SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICC¡ÓN DE LA
ARBITR,ARI EDAD Y EL CONTROL J U RISDICCIONALI3.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentaciÓn y

motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la

adopción en el régimen juridico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que

expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a

su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,

impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de

autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,

contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar Ia validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como þase de todo
el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le

confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de

legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la
legislación nacional. Asi, el principio de legalidad, apreciado en su

mayor amplitud, da cabida al div'erso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado

considere que determinado acto carece de fundamentaciÓn y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale

como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo

anule, sino que, en todo caso, está a Su cargo recurrir a los órganos de

control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de

fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su

vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado

13 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:

1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la
parte actora. Esto vincurado con el artículo 3g6 primer
párrafora del GPROCIVILEM, de,aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEMT de conformidad a su artículo Tt5,

cuando el primero señara, que la parte que afir.me tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho
y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción
legal.

5.4 Pruebas

A la parte actora pon auto de fecha ocho de julio de
dos mil veintidós se le tuvo por ofrecidas y ratificadas las
pruebas en tiempo y forma; siendo las siguientes:

5.4.1 Pruebas de la parte actora:

encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la segúridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

'o ARIícuLo 386'- carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba delos hechos constitutivos de sus pietensiones. nst, ra parte qu" ri¡*"'t".jr¿ Ë.ärõä ãàia prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, v io" ñåcnos sobre ros que eradversario tenga a su favor una presunción legal.

'5 Artículo 7' Los juicios que se promuevan ante elTribunal se sustanciarán y resolveráncon arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. n tarta oe disposicióï 
"*pr"r" 

yen cuanto no se oponga a lo que prevé eàte ordenamiento, iã ãstaø a lo dispuestó-Jo,el cÓdigo Procesal civil para el Estado Libre y soberano de n¡ãielos; en matería fiscal,además.a ]g Ley General de Hacienda del Êstado Oe tr¡oretos, el Código Fiscal delEstado de Morelos, la Ley General de Hacienda rvrunicipái oãi Estaoo de Moretos, y taley o decreto que crea un organismo cJescentrarìzaoo'cuyãi ãctos se impugnen; enmateria de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, enlo que resulten aplicables.
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1.- La Documental: Consistente en copia simple del

acuse de recibo del escrito de petición y anexos presentado en

fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete

suscrito y firmado por   

 .

2.- La Documental: Consistente en original del acuse de

recibo del escrito de petición y anexos presentado en fechas

dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno,

suscrito y firmado por   

3.- La Documental: Consistente en copia simple del

oficio TM/DGRH/539/2018, de fecha diez de diciembre de

dos mil dieciocho, suscrito y firmado por MARíA

ALEJANDRA ÐíAZ SALGADO, en Su calidad de

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

HUMANOS.

4.- La Documental: Consistente en impresión del recibo

de nómina expedido a favor de 

Documentales visibles a fojas 10 a la 19 del expediente

principal.
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5.- LA PRESUNCTONAL: En su doble aspecto LEGAL y
HUMANA, consistente en todas aqueilas deducciones que

resulten de los hechos conocidos en forma legal y humana,

que beneficie a los intereses de la autoridad demandada;

misma que se desahoga por su propia y especial naturaleza.

6 - INSTRUMENTAL DE AcruActoNES: consistentes

en todas y cada una de las actuaciones que se lleven a cabo
pruebas que se desahpgan por su propia naturaleza.

Las documentales número 1 y 3, se trata de copia

simple, sin embargo, como se dijo anticipadamente, dichas

documentales también fueron exhibida por las autoridades

demandadas en copia certificada, por lo tanto, se les confiere

valor pnobatorio pleno, así como a la identificada con el

numeral 2, por tratarse de documentos exhibidos en original
por parte de la

demandadas.

actora y en copia certificada por las

Lo anterior en términos de ro dispuesto por el artículo
437 primer párrafo16 del cpRoclvlLEM de aplicación

supletoria a la LJUSTIGIAADMVAM, por tratarse de copias

ceftificadas emitidas por autoridad facultada para tal efecto,

respectivamente y tratarse propiamente de los actos
impugnados.

16 RRTIcULo 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley, Tendrán este
carácter tanto los origina.les como sus copias autéåt¡cas firmädas y áutorizadas poi
funcionarios que tengan derecho a certificar.
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Respecto a los documentos originales que se tiene por

auténticos en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60

de la LJUSTICIAADMVAM, y hacen prueba plena en este

Procedimiento Especial, conforme a lo dispuesto por los

artículos 437 fracciones ll y lV, 490 y 491 del Código Procesal

Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación

complementaria en este proceso.

A los Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet CFDI)

antes descritos, al no haber sido desvirluados por ningún

medio, se les confiere valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto por el artículo 490 primer pârrafol7 del

CPROCIVILEM; de aplicación supletoria con fundamento en el

artículo 7 de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento por

analogía en el siguiente criterio jurisprudencial:

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRONICOS SIN
FIRMA DEL TRABAJADoR. soru vÁlrDos pARA AcRED¡TAR
LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN
(ApLrcAcrótt supr-EToRrA oel RnricuLo zz6, FRAcctoNES n

Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERV¡CIO DEL ESTADO).

En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios
electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en
ellos se insertan, entérminos del artículo TT6,fracciones ll yVlll, de la
Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios
a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos
documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la

ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto
al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por
tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos
correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario

17 ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serån valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
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que los desvirtúe. entonces no hay razonjurídica para condicionar su
eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas;
resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la
referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.lB

(Lo resaltado no es de origen)

5.4.2 Pruebas para mejor proveer

Las autoridades demandadas, toda vez que no

ratificaron ni ofrecieron pruebas dentro del plazo concedido

para tal efecto, se les tuvo por PRECL O EL DERECHO

QUE puaqRAN tlAB,ER EJEIRC|?O ?ARA TAL EFECr.g

Sin embargo, para mejor proveer al momento de

resolver el presente asunto, en

términos del artículo 53re de ta LJUSÏGIAADMVAM fueron

admitidas las siguientes documentales:

1 .- La Documental: consistente en tres impresiones de

comprobantes Fiscales Digitales por lnternet a nombre de

  de |os periodos que

a continuación se enlistan,

Del dieciséis de marzo del dos mil veintidós al

treinta y uno de nnarzo del dos mil veintidós.

Del primero de abril del dos mil veintidós al quince

de abril del dos mil veintidós.

o

r8 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: ZAZA341 lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Materiasfs¡: Laboral, Tesis: l.6o.T.
J/48 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6g, Agosto
de 2019, Tomo lV, página 4348, Tipo: Jurisprudencia

]e ARTÍ cuLo g2. Las salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asuntq, notificandó oportunamente a ias
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo, podrán
decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requierenþrueoa.
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Del dieciséis de abril del dos mil veintidós al treinta

de abril del dos mil veintidós.

2.- La Documental: Consistente en el legajo de copias

cerlificadas constante de noventa y un fojas útiles según su

certificación, mismas que corresponden al expediente técnico

del ciudadano   .

3.- La Documental: Consistente en copia simple de la

constancia de prestaciÓn de servicios a nombre de

EZ dE fEChA

veintiocho de octubre del dos mil veintiuno.

4.- La Documental: Consistente en copia simple de la

constancia de prestación de servicios a nombre de

   dC fEChA

veintiocho de octubre del dos mil veintiuno.

5.- La Documental: Consistente en copia simple de la

certificación como servidor público a nombre de 

  de fecha veintisiete de octubre

del dos mil veintiuno.

6.- La Documental: Consistente en copia del acta de

nacimiento a nombre de  

a
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Todas ellas

personales.

visibles en el cuadernillo de datos

Documentales a las cuales se les confiere valor
probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos
44220, 49021 y ßT primer párrafozz del cpRoclvlLEM en
vigor de aplicación supretoria a la LJUSTICIAADMVAEM de
conformidad con

adelante.

su numeral 723 y que valoraran más

5.5 Razones de impugnación

De la lectura integral del escrito de demanda se colige
que el c.   , señala
substancialmente lo siguiente:

Primera razon de impugnación: Así tenemos que ra
parte actora argumenta que la autoridad viola en su perjuicio
lo establecido en el artículo 1 constitucional, pues no se Ie ha
otorgado la protección más amplia de sus derechos, ya que
han sido omisas en dar seguimiento total a su solicitud de
pensión que ingreso desde el diecinueve de diciembre de dos
mil diecisiete y dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil
veintiuno, ya que una vez recibida su petición, tenía ra

obligación de verificar de forma inmediata la documentación
anexa, llevar a cabo la investigación y sin mayor dilación

20 Antes referido
2 | Previamente referido
?2 Antes impreso
23 Previamente trascrito
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realizar el análisis de su peticiÓn dictando el proyecto de

acuerdo de pensión y someterlo a sesiÓn de cabildo.

Argumentando que con ello violenta lo establecido en

el artículo 38 LXVI de la Ley Orgánica Municipal det Estado de

Morelos, así como en los artículos 31, 32, 34, 35, 38, 41, 42,

43 y 44 de las ABASESPENSIONES ya que las autoridades

demandadas tienen treinta días para emitir el acuerdo a partir

de que se reciben los documentos, así como el artículo 15 de

la LSEGSOCSPEM.

Así mismo cita la tesis aislada bajo el rubro.

pRtNCtptO PRO HOMINE. SU CONcEPTUAZLIZACIÓN Y

FUNDAMENTOS.

segunda razon de impugnación: El actor hace valer

que las autoridades demandadas han sido omisas en

someter a sesión de cabildo, sus solicitudes, dentro del plazo

establecido para ello, y que por eso debe declararse la nulidad

lisa y llana del acto impugnado, dada su ilegalidad, y condenar

a las autoridades el reconocimiento y otorgamiento de cada

una de las prestaciones enunciadas en su escrito inicial por ser

procedentes conforme a derecho.

Ahora bien, tomando en consideración que la demanda

debe ser analizadaen su integridad, para conocer la verdadera

intención del justiciable, tal como se advierte del siguiente

criterio jurisprudencial :
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DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
lNTEGRIDAD.24

EN SU

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que eljuzgador debe interpretar er escríto de demanJ, 
"ñ 

,, integridad, ,on ,nsentido de liberalidad y no restrictivo, para deter.r¡na con exactitud laintención der promovente y, de esta fbrma, armonizar ros aáiãs-y-róselementos que ro conforman, sin cambírr a, 
"rarnce 

y contenido, a finde impartir una recta administración de:usticia-ãi dictar una sentenciaque contenga la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados,
conforme a ro dispuesto en er arrícuro 7T ,fracci-óü, d" r" Ley då À;p;;;

Esta autoridad actuando en pfleno, adviefie que ra
parte actora en el capítulo de prestaciones manifestó también
que solicitaba que el acuerdo de pensión se emitiera tomando
en consideración el grado inmediato superior en términos del
artículo 211 det RCARRPCVAMO.

5.6 Contestación de las demandas

Al respecto, ras autoridades demandadas der
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos en su escrito de
contestación manifestaron que, respecto al escrito de fecha
diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete hubo una
contestación por parte de ra autoridad demandada, y que, con

I Épott Novena Epoca, Registro: lg2ogT,lnstancia; pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, romo ii, Abril de 2000, Materia(s):común, Tesis: P'lJ. 4012000. Página: sãÀÅpuro en revisión s+olsis. José chacato cohen ycoags 24 de abril de l ggT unanimidad de diez votos. Ausente: rr¡ur¡aÃã Azuela Güitrón. ponente:olga sánchez cordero de G;rcía v1|i"gå- s""retario: cartos Mena Áá"r". Amparo en revisión1470196' Bancomer, s-4., Grupo riouä¡ar¡0.-à¿ de abrit ¿" rsõ2. uian¡mioao de diez votos.Ausente: Mariano Azuera Güìtró; pon;;i;: ofga sánchez co;de;; deëarcía Viilegas. sècretario:carlos Mena Adame. Amparo en revisión sozlð6. Bernardo soúiã, G*r. ra. 12 demayo de 199g.Mayoria de diez votos; once uotos en-r"l"ciåi'.on er criterio ,oniuñioo en esta tesis. ponente:Guillermo l ortiz Mavagoitia' secreiaria: loriå*r ¡¡urgàirirê"i.ià''öär¡"¡r. Amparo en revisión3051/97' Marco Antonidpena viilå väägl1öî" o.trür* oã iðgö. u*nimidad de nueve votos.Ausentes; presidente o::î,'.: ?"Íio cångáà pimenter v ¡or" viå"ntu Aguinaco Aremán.Ponente: José Vicente Aguìnaco Alemán;-en ., ausencia hizo suyo el proyecto Juan DíazRomero' secretaria: Marthä Velázqrui J"reñä2. Amparo un ,"uir¡oï'rì65/96. Abraham Dantussolodkin y coag' 21 de octubre ¿'e rsgg. unln¡mlda¿ oe clùz-voios. Ausente: José VicenteAguinaco 'Aremán. 
ponente; Guiilermo r ort¡r Mayagoitia. óe.*i;;o, Marco Antonio Beilosánchez El rribunal Pl.T:,gl su sesión privada 

""í"oråJ" 
r.rof 

"i.ìiri*t" de marzo en curso,
;5,:,lri,i:""ntr!:li3oj,? ', 

tes,s ¡urii-pruoenciarque ãntãå"0*'iiìexico, Distrito Feoãäi,
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respecto al escr¡to del diecisiete de noviembre de dos mil

veintiuno, se hizo del conocimiento del actor, sobre la nueva

integración de la Comisión dictaminadora de Pensiones, y que

por lo tanto, no operó Ia negativa ficta que reclama.

Así mismo agregaron que su solicitud se encuentra en

vias de cumplimiento, y que por ello no existe ninguna lesiÓn o

arbitrariedad o afectación directa a la esfera jurídica de la parte

actora, ya que no Se le ha negado el derecho a su pensión y

que, aunado a lo anterior, continua en activo en el

Ayuntamiento.

señala que, además, se debe de tomar en cuenta lo que

establece el artículo 38 LXIV de la Ley Organica Municipal del

Estado de Morelos, 1, 4, 5 fracción l, 1, 6, 8, 33 al 44 del

ABASESPENSIONES, que les obliga a realizar un

procedimiento de investigaciÓn, elaboración de proyecto y

aprobación, y reitera que se encuentran en vías de

cumplimiento.

Por cuanto al grado superior inmediato refiere que al

momento de resolver su petición se tomaran en cuanta las

circunstancias para determinar la procedencia o no de la

petición.

Pero añadió que, este es improcedente, debido a que

es la comisión Municipal del servicio Profesional de carrera

Policial, la encargada de darle seguimiento a los asuntos de

Servicio Profesional de Carrera Policial, en los casos cuando

3i



el personal que sea separado por jubiración y que cumpra
cinco años en ra jerarquía que ostenta, en otorgarre el grado
jerárquico superior para efectos de su pensión, y que este
debió solicitarlo con tres meses de anticipacién.

Y que además er actor soro ilevaba cuatro años, cuatro
meses y veintídós días en el cargo que ostentaba al momento
de la contestación de la demanda.

6. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPÚGNACIÓN
DE LA NEGATIVA FICTA

La litis consiste en determinar ra regaridad de ra
negativa ficta impugnada.

Precisándose que ra ritis que se conforma con ros
escritos de petición presentados en fecha cuatro de febrero
de dos mil veintiuno; ras razones de impugnación que
expresó el actor del por qué considera que la negativa ficta
es ilegal, las cuales fueron transcritas con antelación y la
contestación que realizaron las autoridades demandadas, a
través de las cuares dio ras razones y fundamentos que, a su
consideración, sostienen la legalidad de la negativa ficta
reclamada, las cuares fueron reseñadas en er capíturo que
precede

se reitera que, ra carga de ra prueba de ra iregaridad
del acto impugnado re corresponde a ra parte actora. como
quedó previamente estabrectdo, conforme a ro dispuesto por
el artícuto 386 der cpRocrvrLEM de apricación
complementaria a ra LJUSTIGIAADMVAEM, que estabrece,
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en la parte que interesa, eue la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga a su

favor una presunción legal.

6.1 Ðe la emisión del Acuerdo de pensión
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Son fundadas las manifestaciones de la parte

actora, pues de las constancias que obran en autos, se

desprenden las copias certificadas exhibidas por las

autoridades demandadas del Ayuntamiento de

Cuernav aca, Morelos, consistente en:

DOCUMENTAL. Consistente en la copia cedificada del

expediente técnico formado con motivo de la solicitud de

pensión por jubilación del ciudadano

     .

Documental que ha sido previamente valorada a la

que se le concedió valor probatorio pleno, en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 , 490 y 491 del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM.

Expediente en el cual obran los escritos de solicitud de

pensión por cesantía en edad avanzada, presentados con

fechas diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, y

dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, en el

25 Visibles en el cuadernillo auxiliar de datos personales.
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que consta el sello original de la Subsecretaria de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos,

actualmente Dirección General de Recursos Humanos, y de la
comisión Dictaminadora de pensiones ambas del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Al respecto, como se puede advertir del expediente

administrativo que se formó con motivo de la solicitud de
pensión por cesantía en edad avanzada, presentada por

   , EXhibidO POr IA

responsable, previamente valorado, no quedó acreditado en el

presente juicio que se hubiera instaurado el procedimiento

administrativo correspondiente y que, una vez concluido dicho
procedimiento, se hubiera emitido la resolución que en

derecho correspondiera a la solicitud de pensión por cesantía

en edad avanzada, presentada con fechas diecinueve de

diciembre de dos mil diecisiete, y dieciséis y diecisiete de

noviembre de dos mil veintiuno por la parte actora.

Pues de dicho expediente técnico únicamente se
advierten las documentares que han sido previamente

valoradas en el subcapítulo 5.4.2.

sin embargo, con dichas documentares no se
acredita que se haya dado continuidad al procedimiento que
establece la ley y en su caso, que se hubiera emitido el

dictamen para su aprobación por parte del Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, dentro del término de treinta días
hábiles previsto en er último párrafo del artículo 15 de la
LSEGSOCSPEM.

J+
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Ahora bien, los artículos 38 fracción LXVI de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 15 último párrafo

de la LSEGSOCSPEM; 20 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones

de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de

Morelos, dicen:

LEy oRGÁNtcA MUNlctpAL DEL ESTADo DE MoRELos.

Artículo 38,- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deþerán cumplir con los procedimientos legales descritos en la
normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida
y convalidada la documentación requerida para su tramitación,
resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de pensión.
Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los recursos
humanos, técnicos, procedimentales y administrativos necesarios.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa.

LSEGSOCSPEM.

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se
requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente
documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación.

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS BASES
GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE PENSIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
MORELOS.

Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio
correspondiente a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
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documentación necesaria para su tramitación, en un término no
mayor de treinta días hábiles.

Preceptos legales de los que se advierte esenc¡almente

que se debería haber expedido el Acuerdo Pensionatorio

correspondiente, en un término no mayor de treinta días

hábiles a parlir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación; lo que no

ocurrió; pues como se ha dicho anticipadamente de las

pruebas ofertadas por las autoridad demandada; no quedó

acreditado que se hubiere continuado con el procedimiento a

fin de determinar la ar.¡tenticidad de la inforrnación pr:esentada;

o en su caso, validar la antigüedad del demandante conforme

a las disposiciones previstas al efecto; para que así, la

comisión de Pensiones competente emitiera el proyecto de

dictamen, mismo que sería aprobado por el Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, en sesión de cabildo; lo que no ocurrió.

De ahí que efectivamente, no se ha dado cumplimiento

al procedimiento previsto para el trámite y desahogo de ra

solicitud de pensión, el cual consta de tres etapas.

1.- De la recepción y registro de la solicitud de pensión;

2.- De la investigación e integración del expediente, y

3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo que otorga

la pensión.

Encontrándose la solicitud de la parte actora en ra

segunda etapa, porque la autoridad demandada subsecretaria

de Recursos Humanos, actualmente Dirección General de

Recursos Humanos exhibió el oficio
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SA/DGRH/DP/SS ß95412021 de fecha veintitrés de marzo de

dos mil veintiuno, firmado por el Director General de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado de Morelos, por medio del

cual le fue informado que se autorizaba la revisión de los

expedientes en el departamento de archivo, de lunes a viernes

en un horario de 9:00 a 14'.00 horas, NO se desprende que

haya realizado dicha investigaciÓn encaminada a recopilar la

información documental que respalde la antigüedad del

solicitante, en el Gobierno del Estado de Morelos, para estar

en aptitud de integrar adecuadamente el expediente para su

análisis y validaciÓn posterior, a fin de que la autoridad

competente pueda determinar la procedencia o ño, de la

pensión solicitada,

Lo que tiene su fundamento en los ar1ículos 35, 36, 37,

38, 39, 40, 41, 42,43 y 44 del Acuerdo por medío del cual se

emiten /as Bases Genera les para Ia expedician de Pensiones

de /os Servidores P[tbticos de los Municipios del Estado de

Morelos, en los que literalmente se establece:
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Artículo 35.- Una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y

asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y darle el

OeËiOo seguimiento; registrándose en el libro de Gobierno: una vez

superada 
-esia etapa se debe turnar al ârea de integración e

investigación, en la 
'cual 

una vez recibido el expediente, se llevarán a

cabo ias siguientes diligencias correspondientes, atendiendo a lo

siguiente:

a) Para cualquiera de las pensiones de que se trate, se realizarán y

entregarán los oficios necesarios, en las Dependencias en que el

soliciiante refiere haber generado antigüedad; con el fin de realizar

la investigación encaminada a recopilar los documentos que

respalden la antigüedad que indican los solicitantes;

b) paia el caso de que se trate de una pensión por viudez, orfandad;

viudez y orfandad, o ascendencia se verificará si la muerte del

JI



servidor público fue derivada de riesgo de trabajo o no, lo anterior
para determinar er monto de ra pensién correspondiente.

Artículo 30.- En er,.caso de ra Dependencia referida en ra hoja deservicios no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo técnico
Jurídico deberá hacer der conocimiento der soicitante para que, si ersolicitante cuenta con crocumentos oficiares que resparden raantigüedad, puede soficitar en er áuea correspãnoiente de raDependencia en cuestión, que estos documentos'que ooran en supoder, sean agregados a su expediente de servicios, con ra finalidadde respaldar el periodo de antigúedad que se trate.

situación que el solicitante debe hacer saber al responsabre al cuerpotécnico jurídico, para que este periodo pueda ,., .oni.rprado en erconteo de la antigüedad de años de servicio.

En el caso de Municipios cuando no se r'carice respardo documentaralguno para ra expedición de ra hoja de servicios, oåu"i¿ varidarse er
lempo que prestó en er Municipio sus servicios er trabajador, por erCabildo del Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 37.- una vez recibidos los documentos comprobatorios, estosdeben agregarse de manera inmediata ar expediente coirespondiente.

Artículo 38.- una vez.y.a.integrados ros expedientes estos deþeránturnarse al área de anárisis y dictamen, ro anterior, .onla finaridad derevisar minuciosamente los pe-riodos referidos en la o 
-ras 

hojas deservicio presentadas por el solicitante. La misma suerte correrán losdictámenes médicos que fueran necesarios en er caso de pensionespor invalidez.

Artículo 39.- El objeto der anárisis debe comprender Ia verifìcación dela autenticidad de,ros docum"nioi-pr".entados y, que er respardodocumentar obtenido corresponda a tå hoja de 
""riå¡o,lá 

anterior conbase a las siguientes disposiciones:

i Anarizar por er experto der cuerpo técnico juridico que secumplan con ros requisitos y ros documentos iãquerioos para
.. cada tipo de pensíón, según se trate;ll. Es necesario verificar quã no haya disparidad en er nombre dersolicitante yro de ros beneficiârios,' con roi nomores queaparecen en ros documentos base de ra personaridad dequienes intervienen en el Trámite;lll' Debe verificerse también, si er tiempo de prestación deservicios, lo fue continuado o no;lv. Los periodos señarados en ra o ras hojas de servicios debenestar debidamente respardados por ros rdocumentos aportadospor las entidades que en que se prestaron ros servicios;v' Que no haya periodos contempiados ¿e manãia repetida, esdecir que no se debe tomar: eÅ cuenta un mismo espacio detiempo en más de una Dependencia o nyuntámiento.

Artículo 40.- una vez comprþbado ro anterior, se procederá a hacer erconteo de momento a momento, es decir se ,oi.,trn¡r¡iãrá er tiempoexacto de los años, meses y días de servicio pr*rtrJã, .oi ta f¡naridaode determinar er supuesto én er que se encuentra er soricitante, según
38
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la Ley que le aplique; tomando en cuenta únicamente los años
completos ya acumulados, es decir el tiempo que corresponde a los
meses o días no se redondeara para efecto de ajustar al año próximo
siguiente para aplicar el porcentaje correspondiente para la pensión.

Artículo 41.- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta para
determinar el sentido del Acuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de Ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Artículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la Comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros del
cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votación.

Artículo 43.- Una vez recabadas las firmas se deberá turnar al ârea
correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del dÍa de la
sesión correspondiente del H, Cabildo.

Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo,
el Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

Una vez impreso el Decreto o elAcuerdo Pensionatorio, según se trate,
debe agregarse al expediente personal en la lnstitución a cargo de la
cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la nómina
de pensionados al o los beneficiarios, con lo que se da por concluido
eltrámite de la pensión.

Por otra parte, de conformidad a los artículos cuarto y

quinto de Acuerdo SO/AC-I2/10-l-2019 que Autoriza la

lntegracion de la Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos', que a

la letra disponen:

ARTICULO CUARTO. - La Comisión Dictaminadora se auxiliará para
el ejercicio de sus funciones, de un Comité Técnico integrado por los
titulares de las siguientes dependencias:

l. Secretaría delAyuntamiento, quién la presidirá;
ll. Consejería Jurídica;
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lll. secretaría de Administración, representada por la subsecretaría
de Re,cursos Humanos; quien fungirá como Secretario Técnico de
este Comité.

ARTICULO QUINTO
atribuciones:

- El Comité Técnico tendrá las siguientes

L Recibir por acuerdo de la comisión Dictaminadora, las solicitudes de
pensión por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada, lnvalidez; así
como, de los beneficiarios del Servidor Público o del elemento de
Seguridad Pública por muerte;
ll. Verificar, con las más amplias facultades de investigación, la
veracidad de los datos contenidos en las solicitudes presentadas; así
como, la autenticidad de la documentación; las dependencias
municipales deberán dar al comité la información que éste les requiera;
lll. Requerir a los solicitantes la información adicional necesaria para
llevar a cabo el trámite;
lV. Elaborar el proyecto de Dictamen para someterlo a la consideración
de la Comisión Dictaminadora; y
V. Las demás que la Comisión Dictaminadora le instruya.

Se puede concluir que, la Comisión permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, se au¡xilia de una Comisión

Dictaminadora para el ejercicio de sus funciones, que entre sus

miembros se encuentra contemplada la secretaría de

Administración, representada por la subsecretaría de

Recursos Humanos; actualmente Dirección General de

Recursos Humanos, quien fungirá como secretario Técnico de

este comité y cuenta con todas y cada una de las funciones

descritas en el precepto legal correspondiente; como lo es

recibir las solicitudes de pensión por Jubilación, cesantía por

Edad Avanzada, lnvalidez; así como, cje los beneficiarios del

servidor Público o del elemento de seguridad pública por

muerle; verificar, con las más amplias facultades de

investigación, la veracidad de los datos contenidos en las

solicitudes presentadas; así como, la autenticidad de la

documentación; las dependencias municipales deberán dar al

comité la información que éste les solicite; requerir a los
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licitantes la información adicional necesaria para llevar a

cabo el trámite y elaborar el proyecto de Dictamen para

someterlo a la consideración de la Comisión Dictaminadora;

entre otras.

En las relatadas consideraciones, las autoridades

demandadas Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones y por la Subsecretaría de Recursos Humanos,

actualmente Dirección General de Recursos Humanos' en

el ámbito de su respectiva competencia, están obligadas a

efectuar las investigaciones necesarias' para la debida

integración del expediente, lo que implica un actuar oficioso de

su parte; porque a ellas no solo le corresponde girar los oficios

necesarios a las dependencias en las que los solicitantes

refieran haber prestado sus Servicios en tiempo y forma, que

en el caso que nos ocupa, eS el propio Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, así como Gobierno del Estado de

Morelos, siendo que esta última le informó que podía revisar el

expediente del actor, por lo que contaba con todos las

facilidades, para recopilar los documentos que respaldan su

antigüedad; y sólo en caso de que no se localice respaldo

documental, tendría que dar intervención al solicitante, para

gUê, de contar con documentos oficiales que respalden Su

antigüedad, esté en aptitud de presentarlos para su valoración

ect tva

No obstante lo dispuesto por las normas antes

transcritas, las autoridades demandadas del Ayuntamiento
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de cuernavaca, Moreros, antes mencionadas, se apartaron
del procedimiento que debieron seguir y no sólo eso, sino que
se abstuvieron de realizar las acciones que oficiosamente les
correspondían, acorde con el procedímiento que se desprende
de los preceptos reglamentarios transcritos
anteriores.

en párrafos

Por lo tanto, es procedente ra acción promovida por
  , EN CONITA dC IA

comisión Permanente Dictaminadora de pensiones y de la
subsecretaría de Recursos Humanos, actualmente Dirección
General de Recursos

Cuernavaca, Morelos.

Humanos, Ayuntamiento de

Lo anterior es así, pues conforme ar contenido de ros
aftículos 14 y 16 Constitucionales, se desprende
implícitamente ra garantía de seguridad jurídica que
comprende el principio constitucional, consistente en otorgar
certeza al gobernado respecto de una situación jurídica o de
hecho concreto.

Acorde a ro expuesto, ras autoridades demandadas
están obligadas, en el árnbito de sus respectivas competencias
a respetar el procedimiento previamente establecido para el
trámite y desahogo de la solicitud de pensión, dentro de los
plazos consignados en los artículos 33 y 34 del Acuerdo por
medio del cuar se emiten /as Bases Generares para ta
Expedición de pensiones de los seruidores púbticos de /os
Municipios del Estado de lvlorelos, agotando cada una de las
tres etapas que lo conforman.
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Luego entonces, considerando que a la fecha no han

sido satisfechas las peticiones realizadas con fechas

diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, y dieciséis y

diecisiete de noviembre de, dos mil veintiuno; y que no se ha

dado a su solicitud de pensión por jubilación el trámite que

legalmente corresponde de conformidad con el Capítulo lll, del

Acuerdo por medio del cual se emiten /as Bases Generales

para Ia Expedición de Pensiones de /os Seruidores P(tblicos de

los Municipios del Estado de Morelos, se estiman suficientes

y fundadas las razones de impugnación que esencialmente

hizo valer la parte actora para declarar la nulidad del acto

impugnado, consistentes en la omisión de dar trámite a la

solicitud de pensión por jubilaciÓn presentada por la

demandante, sin que corresponda a este Tribunal efectuar

pronunciamiento en torno a la concesión o no, de la pensión

solicitada; porque esa decisión dependerá del resultado del

procedimiento que al efecto deberán seguir las autoridades

demandadas.

6.2 Otorq iento del qrado inmediato.

El demandante reclamó tanto en su escrito de petición

de fecha dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil

veintiuno, como en su escrito inicial de demanda el

otorgamiento del grado inmediato al haber prestado sus

servicios como policía tercero en el H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos por más de cinco años de manera
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ininterrurmpida, por lo que se encuentra dentro de la hipótesis

del artículo 211 del RCARRPCVAMO.

M ientras q ue las autoridades demandadas
contestaron que es improcedente, debido a que es la

comisión Municipal del servicio profesional de carrera
Policial, la encarEada de darle seguimiento a los asuntos de

servicio Profesional de Carrera policial, en los casos cuando
el personal que sea separado por jubilación y que cumpla
cinco años en la jerarquía qure ostenta, en otorgarle el grado
jerárquico superior para efectos de su pensión. y que además
el acto no reunía los cinco años exigidos parael otorgamiento

del grado inmediato superior.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que
la razan de impugnación es en esencia, fundada.

En efecto, el artículo 211 der RcARRpcvAMo, establece:

Artículo 211.- El personar que al momento de sujubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, pära efectos de
retiro, le será otorgadala inmediata superior. Esta categoría jerárquica
no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero sé le tendrá la
consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo laremuneracién que le corresponãa oe acuerdo
a su nuevo grado jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos
que al rnomento de su jubilación hayan cumpfido cinco años
en la jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será
otorgada la inmediata superior, únicamente para dos
efectos:

a) Del retiro mismo; y,
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b)Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es la de otorgar

al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir

su retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara

y puntual se estatuye que es únicamente para este propósito

y así lograr que obtenga una mayor ayuda que de calcularse

con el salario del puesto que efectivamente venía

desempeñando,

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un

mandato expreso para extender los alcances de la norma para

otros fines distintos al beneficio económico, aquélla

únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo

respectivo de la pensión oorrespondiente.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del

ABASESPENSIONES, la pensión por cesantía en edad

avanzada es aquella que se otorga a los servidores públicos

que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres

Poderes del Estado y/o de los Municipios, para los efectos de

disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser interrumpida

o ininterrumpida una vez cumplidos los cincuenta y cinco años

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación

de jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y

Ss
\J

Ut\

Hr et
$S

o(J

<E-þôô S,)

NÈ
C\f 4:

adedde

45



obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión

respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 211r

del RGARRPCVAMO, únieamente se buscó el mejoramiento

del nivel económico en el que se encontrarían los elementos

de seguridad pública en retiro, mas no pretendió conceder

beneficios adicionales propíos a tal situación. Es decir, el

objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio

económico a los miembros de la corporación policiaca, no un

ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al

momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida

en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumplir con

los requisitos legales contenidos en el capítulo xvl der

RCARRPCVAMO, denominado "De la promoción".

Es por esta razón, que de conformidad con el artículo

211 del RCARRPCVAMO, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por la

autoridad competente, qrJe es el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de

los aftículos 210 y 211 del RcARRPcvAMo, y conforme al

principio pro personae, se colige que no debe exigirse ar

elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía

inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues

si quien se considera con derecho a que re sea otorgada una
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jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en el

primero de los preceptos mencionados, por lo que, de

conformidad con el segundo de los señalados es obligaciÓn de

la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió

cinco años en el grado que ostenta para obtener la

categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con

los elementos necesarios para determinar la procedencia de

este beneficio.

Obedece a que la promoción de los elementos de

seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacanteS o de nueva creaciÓn de mayor

jerarquía y remuneración, sobre la base de subniveles de

formación, actualización, especialización y alta dirección, al

resultado de los exámenes específicos de este procedimiento

y a la antiguedad, en competencia con los demás miembros

de la Secretaría, que reúna ios requisitos del puesto, con

fundamento a Io cual la superioridad otorga a los policías, la

categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan,

dentro del orden jerárquico previsto. Sin embargo, estos

requisitos resultan inaplicables a los elementos en estado de
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únicamente

pues el

requiere

precepto

que el

211 del RCARRPCVAMO,

elemento al momento de

pensionarse cuente con cinco años en el nivel jerárquico para

que se le otorgue el siguiente con el solo fin de mejorar su

ingreso pensionatorio; pues aquellos requisitos son aplicables

a los elementos activos que acceden a un ascenso no solo con

beneficios económicos, sino que implica todos los derechos,
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obligaciones y reconocimiento que la cadena jerárquica

operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se
refiere el artículo 211, del RcARRpcvAMo, se actualiza por
ministerio de Ley, a favor del elemento en estado de jubilación
por el solo hecho de contar con cinco años en un nivel
jerárquico; consecuentemente, la autoridad competente para
su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento correspondiente,
quien deberá establecerlo únicamente para

económicos de la pensión en el acuerdo
concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal:

los efectos

que emita

POI.ICíRS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS
QUIEN CUENTA CONLOS ELEMENTOS PANÀ PÈïËNIU¡NAR SIPROCEDE OTORGARLES LA ¡ENNNOUíE 

'-IruUCDIATA

SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR¡ueIL¡cIÓN o PENsIÓI{, No oegE ÈXGÍñõELEà QUE LA
SOLICITEN.26

De u1a interpretación sistemática y armónica de losartículos z1a y 211del Reglamento del servicio profesional de carrera policial delMunicipio de cuernavaca, Moreros y conforme ãi principio propersonae, se colige q.ue no debe exigirse al elemento policiaco quesolicite el otorgamiento de ra jerJrquía inmediat" Jup"r¡or paraefectos desu retiro del servicio, pues si quien se considera conderecho a que re sea otorgada una;ubitación o pensión áumpilo con errequisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, desoiicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados esobligación de la autoridad municipal analizar oficiosamenie s¡ cumpliócinco años.en er grado que oðtenta para obten.;Ër"td;riä ¡nmeo¡atasuperior, al ser ésta.quien cuenta con los elementos näcesarios para
determinar la procedencia de este beneficio. 

'-"---

æ Registro digital: 2Q2216g. lnstancia: Tribunales Çolegiados de Circuito. DécimaEpoca Materias(s): Administrativa. Tesis: xvru.ró.Þ.Ã¿ã iiõJ.1. Fuente: Gaceta dersemanario Judiciar de ra Federación. Libro 79, octubre ju zòzólromo ilr, página.1BS3.ïipo: Aislada.
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En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en

el Capítulo XVI del RCARRPCVAMO, denominado "De la

promoción."; está condicionado a una serie de requisitos que

deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender

en la escala jerárquica, pues no sólo conlleva un beneficio

económico, sino el cúmulo de obligaciones que implica la

cadena de mando y operatividad, que constriñe a la

corporación para cerciorarse de las aptitudes de los elementos

aspirantes al ascenso.

Consecuentemente, las razones de impugnación son

fundadas, más si se toma en cuenta que, el demandante

Leobardo Fernández Hernández, solicitó que se le

reconociera el grado inmediato, esto mediante el escrito de

fecha dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil

veintiuno2T; sin embargo, sin embargo, a la fecha no se ha

emitido el acuerdo correspondiente.

Ahora bien, de las constancias que obran en autos, se

advierten las copias certificadas del expediente técnico que se

formó con motivo de la solicitud de pensión por cesantía en

edad avanzada, misma que ha sido previamente valorada, de

donde se advierte que la parte actora ocupo el cargo de

Policía Raso o de Policía, desde el veintiuno de abril de dos

mil seis hasta el veintiocho de abril de dos mil veintiuno, es
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decir durante mas de quince años, ocupó el cargo antes

mencionado, corno se advierte a continuación.

cabe precisar que, del RcARRpcvAMo, en el ar1ículo

14 se desprenden las categorías o jerarquías de los policías

del Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros, y en ra escala

básica se encuentra el Policía, policía primero, policía,

segundo y Policía Tercero, como se advierte a continuación:

Artículo 14.- Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del
servicio Profesional de carrera poriciar, éste se-organizará en
categorías o jerarquías. Los policías de ra secretaría dé seguridad
ciudadana, se organizarán de conformidad con las siguientes catõgorías
y jerarquías:
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l.- lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.

ll.-Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y

c) Suboficial.
lll. Escala Básica:

a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Ahora bien de la constancia de servicio, cuya imagen

se insertó previamente, se desprende que el actor durante

todo el tiempo que prestó sus servicios para el Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, es decir durante más de quince

años, lo hizo en su calidad de Policía o Policía raso es decir el

grado más bajo en la escala básica, por lo tanto, es

procedente que, las autoridades demandadas al momento de

emitir el acuerdo correspondiente, le sea otorgado el grado

inmediato superior, únicamente para efectos de cuantificación

de la pensión por cesantía en edad avanzada.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir

que, en el presente caso se actualiza la hipÓtesis de nulidad

de la negativa ficta reclamada, consignada en la fracción ll del

artículo 4* de la LJUSTICIAADMVAEM; para efectos de que

za Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará

que unaresolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las

siguientes causales:

1....
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las

defensasdel particulai y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la

ausencia de fundamentaciÓn o motivaciÓn, en su caso;
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las autoridades demandadas deN Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros, realicen ras acciones necesarias, que
más adelante se precisaran.

7. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES.

La parte actora en el presente juicio, solicitó las siguientes
prestaciones

"A) La declaracion de ta nutidad risa y ilana det acto impugnada.

B) SF ÇONDENE A I,4S AUTORIDADES DEMANDADAS, PARAEFECTA DE QUE LLEVEN A CABO tN NO-U';ÑSIé,V,-NEVISøI
A/VAL/S/S, ELABORACIÓU DEL PROYECTO DEL ACUERDO
I5ryS/ONÁ TORIO, SOMETAN A SE'S/O/V OÈ--CAAIIOO Y
SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD DE PENSiOU PON CçSAÑiIN CNEDAD AVA,NZADA, PRFSENTADA NWri ¿NS 

'E-IiiONIONNTS

DEMANDADAS...

que una vez que cumpla

por el suscnÏo, realice
prestaciones

a

a

a

El pago de ta 4RIMA DE ANTTGüEOAD, misma que se
cuantificara a partir de mi fecha de ingreso a la fecha enque la demandada cumpla con -su 

obtigacion de
otorgarme la pensión por cesantía en edad aianz:ada,-á
razón de 12 días de salario diario por cada año de
servicio...

El pago de la cantidad que resulte por concepto de Iaparte proporcional de AGIJTNALDO deveng'aAo y nò
cuþierto a la fecha en que ta demandada cunípla ,ó, ,ù
obligación de otorgarme ta pensión por cesanÍi? en,edqg
avanzada...

F! pugo de la cantidad que resulte por concepto
vAcA,grc.NES y pRtMA VÁCeqouaL 'devengaã;;,
no cubiertas al momento en que la demandada- rr^píu
con su obligación de otargarme ta pensión por c"""riiàen edad avanzada.
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Continue brindándome e/ SERV/CIO MÉDICO, tanto al
suscnlo como a mis dependientes economicos...

Se conceda en mi favor el grado inmediato superior, es
decir, de policía tercero, para el efecto de la cuantificación
del pago de mi pension de çesantía en edad avanzada.."
(sic)

Declaración de Nulidad lisa y llana

7.1 Las pretensiones identificadas con los incisos A) y

B), son procedentes por las razones expuestas, en el

subcapítulo 6.1 y 6.2 al ser fundadas las razones de

impugnación hechas valer por el actor; por ende, resulta ilegal

la omisión en la que ha incurrido las autoridades demandadas

Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones y por la

Subsecretaría de Recursos Humanos, actualmente Dirección

General de Recursos Humanos, por lo que, en el presente

caso, se actualiza la hipótesis de nulidad consignada en la

fracción ll del artículo 4 de la LJUSTICIAADMVAEM que

VETSA

Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se
declarará que unaresolución administrativa es ilegal cuando se
demuestre aiguna de las siguientes causales:

1....
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que
afecte las defensas del particular, y trascienda al sentido de la resolución
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en
su caso;

Por lo tanto, se declara la ilegalidad de la negativa de

emitir el Acuerdo de Pensión por cesantía en edad

avanzada, en consecuencia, se declarala nulidad para que

a

a
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las autoridades demandadas en el respectivo ámbito de sus

competencias, realicen las acciones que se precisaran más

adelante, en el capítulo denominado "Efectos del fallo".

Prima de antigüedad

7.2 La par.te actora solicitó el pago de la prima de

antigüedad desde su fecha de ingreso, hasta la fecha en que

la demandada cumpla con su obligaeión de otorgarre la

pensión por cesantía en edad avanzada.

Las autoridades demandadas manifestaron que es

improcedente el pago de [a prima de antigüedad por que ra

parte actora no expone los motivos y fundamentos de su

pretensión, ya que la LSEGSOCSPEM, no contempla dicha

prestación.

Es infundado lo que refieren las autoridades

demandadas, en términos de lo dispuesto por la LSSpEM,

que en su artículo 105 que establece:

Artículo 105.- Las lnstituciones de seguridad púbrica deberán
garantizar, al menos las prestaciones previstqs como minimas
para los trabajadores alservicio delEstado de Morelos y generarán
de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una
normatividad de régímen complementario de seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 12j,
apartado B, fracción Xlll, tencer párrafo, de la constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencia del rribunal contencioso
Administrativo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones de segunidad pública tendrán derecho al
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menos a las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos; en esa tesitura,

la ley que así las establece es la LSERCIVILEM, pues en su

artículo primero dispone:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para el Gobierno Estataly los Municipios del Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio...

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Por lo tanto, el pago de dicha prestación es procedente

en términos de los dispuesto por el ar1ículo 462e de la

LSERCIVILËM.

De ese precepto se desprende que la prima de

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de lo justificado o injustificado de la

terminación de los efectos del nombramiento.

2e Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima
de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por
cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no podrá
ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del doble del
salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salario måximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios
por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada y a
los que sean separados de su trabajo independientemente de la justificación o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antiguedad, la prima que
corresponda se pagará a las personas que dependian económicamente del trabajador
fallecido.

ÈF:

\N
ts> qJ

(.) È\
V)*

qr

.t3Õ
OU
<ì.Þcô S)ôrÈ
O-
Nq
=

55



cabe precisar que al presente asunto le es apricable el

siguiente criterio jurisprudencial, que no obstante ser en

materia laboral, orienta la presente resolución:

PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
CON BASE EN EL SALARIO QUEPERC¡BíA TL TRABAJADOR AL
rÉnul¡lo DE LA REL¡e¡óN LA'BoRAL.3o

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relacíón de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido elvínculó
laboral, en términos de los artículos 162, fracción ll, 4gs y 4g6 de la
Ley Federal del rrabajo, su monto debe determinarse con base en el
salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será g[
doble del salario mínimo.oeneral o qrpfesioqal vigente en esa
fecha.

(El énfasis es nuestro)

Por ende, se colige el derecho del actor, para que, al

momento en que sea separado de su cargo, con motivo del

otorgamiento de su pensión por cesantÍa en edad avanzada,

le sea cubierto el pago de la prima de antigüedad desde su

fecha de ingreso, hasta la fecha en que sea dado de baja como

trabajador activo.

Aguinaldo, vacaciones, prima vacacional

30 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del
Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Frimer Circuito, el entonces Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del euinto
Circuito, actual Primero en Materias Civily de Trabajo del euinto Circuito, el euinto en
Materia de Trabajodel Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo
Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1. Cinco
votos Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva.
Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda Sala de esteAlto Tribunal,
en sesÌÓn privada deldos de marzo de dos milonce. Novena Época. Registro: 162319.
lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial dgla Federación
y su Gaceta. XXX|ll, abril de 2011, Materia(s): Laboral Tesis: Za.tJ.4Bt201t página:
51 B.
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7.3 La parte actora solicitó el pago proporcional de

aguinaldo, vacaciones y prima vacacional devengados y no

cubierlos al momento en que la demandada cumpla con su

obligación de otorgarle la pensión que solicitó.

En relación al pago proporcional de aguinaldo, refieren

que esta se encuentra sub judice a la expediciÓn del acuerdo,

y que, una vez que éste se emita se resolverá lo conducente.

Es procedente lo que solicitó el actor, porque el pago de

aguinaldo, tiene sustentÓ en el aftículo 42 de la

LSERCIVILEM que establece que los trabajadores al servicio

del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán derecho

a un aguinaldo anual de 90 días de salario.

Por cuanto, a las vacaciones y prima vacacional, son

procedentes de conformidad con los artículos 33 y 34 de la

LSERCIVILEM., que establece dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno y el 25o/o sobre las

percepciones que correspondan.

Por lo tanto, de ser procedente el acuerdo de pensión por

cesantía en edad avanzada, deberá pagarse al actor, el

aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, que hayan sido

31 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios ininterrumpidos

disfrutarán de dos períodoianuales de vacaciones de diez dias hábiles cada uno, en las fechas en

que se señalen para ese efecto, pero en todo câso se dejarán guardias para la tramitación de los

ãiuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho

a vacaciones.
Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre

los salarios que les correspondan durante el periodo vacacional'
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devengados y no cubiertos, correspondientes al año en que se
emita el Acuerdo de pensión correspondiente.

Seguridad Social (servicio médico).

7.4 El actor solicitó que se le continúe otorgando
seguridad social.

Las autoridades dernandadas manifestaron que dicha
prestación se encuentra vigente y que la misma será
considerada conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 24 de la LSEGSOGSPEM.

La solicitud der actor es procedente porque ra

constitución potítica del Estado de Morelos, establece en
su artículo 40 fracción XX, incíso K), sub inciso a), que ras
leyes gue expida er congreso der Ëstado, deben prever ro

relativo al otorgamiento de seguridad social incluyendo a los
jubilados, como se advierte a continuación,

ARTICULO 40.- Son facultades del Congreso;

. xx.- Expedir Leyes rerativas a ra reración de trabajo entre rosPoderes y ros Ayuntamientos de ros Municipios ã"i r.troo y sustrabajadores y ra. seguridad sociar de diihos ìiåoãjroor"., sincontravenir las siguientes bases:

K).-

a).- cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; lasenfermedades no profesionares y maternidad; v i. 
-¡uo¡ración, 

rainvalidez, vejez y muerte;
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De igual forma, el artículo 54, fraceión Vlll32 de la

LSERCIVILEM, establece que los familiares de los

pensionados y jubilados tienen derecho a contar con

asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria,

como se adviede a continuación:

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

ArtÍculo 54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social
tendrán derecho a:

vil .- Pensión oor iubilación. oor cesantía en edad avanzada , por

invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de

las disposiciones legales aplicables;

vill.- La asistencia médica. oui roica. farmacéutica v hospitalaria
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para sus beneficiarios, comprendiéndose
concubina, ésta última en las condiciones

entre éstos a la esposa o

que establece esta Ley; los

hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén incapacitados
para trabajar y los ascendientes cuando dependan económicamente del

trabajador, estas prestaciones se otorgarán también a lqs
beneficiarios de pensionados v iubilados en el orden de pfeferencia
que establece la Lev:

En mérito de lo antes analizado, se colige que los

pensionados y jubilados tienen derecho a gozar de seguridad

social, por lo tanto, es procedente, que una vez que se

otorgue la pensiÓn por jubilaciÓn al actor y mientras le asista

32 Artículo 4S.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus

trabajadores a:

XV.- Cubrir las aportaciones que fìjen las Leyes correspondientes, para que los

trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en

los conceptos siguientes:
a).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria"y en su caso, indemnizaciÓn

por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

b).- AtenciOn médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades

no profesionales y maternidad;
c).- Pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;

d).- nsistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en alguna lnstitución

de Seguridad Social;
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la calidad de jubilado de dicho Ayuntamiento; deberá continuar
gozando de la asistencia médica, quirurrgica, farmacéutica y

hospitalaria; servicio que deberá extenderse a sus
beneficiaríos.

Grado inmediato superior

7.5 El actor solicitó se le otorgue el grado inmediato
superior, para efectos de la cuantificación del pago de la
pensión por cesantía en edad avanzada.

Las autoridades demandadas señalaron que, este es
improcedente, debido a que es la comisión Municipal del
servicio Profesional de carrera policial, la encargada de darle
seguimiento a los asuntos de servicio profesional de carrera
Policial, en los casos cuando el personal que sea separado
por jubilación y que cumpla cinco años en la jerarquía que
ostenta, en otorgarle el grado jerárquico superior para efectos
de su pensión, y que este debió solicitarlo con tres meses de
anticipación.

Y que además el actor solo llevaba cuatro años, cuatro
meses y veintidós días en el cargo que ostentaba al momento
de la contestación de la demanda.

como se disertó en el subcapítulo 6.2, análisis que se
tiene por íntegramente reproducido en obvio de repeticiones
innecesarias, en el cual se concluyó, que quienes tienen cinco
años ostentando un

cuantificación de la

mrsmo cargo, para

pensión se debe

efectos de la

de tomar en
consideración el grado inrmediato superior, sin embargo, las
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autoridades demandadas alegan que el actor solo tenía cuatro

meses y veintidós días en el cargo que ostentaba, sin

embargo, resulta infundado lo que refieren las autoridades

demandadas, pues como se analizó anticipadamente, el actor

llevaba más de quince años de servicio en grado mas bajo en

la escala básica de jerarquía de los Policías del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, por lo tanto, es procedente la

pretensión del actor.

8. EFECTOS DEL FALLO.

8.1 Se declarala ilegalidad del acto impugnado, y por

consecuencia Ia nulidad para efecto de que, las autoridades

demandadas Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones y por la Subsecretaría de Recursos Humanos,

actualmente Dirección General de Recursos Humanos, en

el ámbito de sus respectivas competencias, realicen:

8.1.1.-Todas y cada una de las gestiones que sean

necesarias para continuar de manera inmediata y sin

dilación alguna hasta su conclusión, el procedimiento

previsto por los artículos 35, 36, 37,38,39, 40, 41,42,

43 y 44 del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Eases Generales para la expedicion de Pensiones de

/os Seryidores Públicos de /os Municipios del Estado de

Morelas, desahogándose las investigaciones y

diligencias que resulten necesarias para que se elabore

el proyecto de Dictamen correspondiente para
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someterlo a aprobación del Ayuntamiento en sesión de

cabildo; y dictar la resolución que conforme a derecho

proceda, debiendo actualizar los años de seryicio,
considerando todo el tiempo que efectivamente

haya laborado el actor, después de la emisión de la
constancia de servicios de fecha veintiocho de

octubre de dos mil veintiuno.

8.1.2. De ser procedente el otorgamiento de la
pensión por cesantía en edad ava nzada, en ésta deberá

de tomarse en consideración el grado inmediato

superior es decir el de Policía Tercero, únicamente para

efectos de cuantificación de su pensión por cesantía en

edad avanzada.

8.1.3. De igual forma, de ser procedente, deberá

efectuarse la publicación en er periódico oficial ,,Tierra

y Libeñad" y en la Gaceta Municipal, conforme a lo

previsto por el artícuio 44 del Acuerdo por medio del

cual se emiten las Ease s Generales para la expedicion

de Pensiones de /os serurdores p(tblicos de ios

Municipios del Estado de Morelos.

8. 2 Así mismo, de ser procedente el otorgamiento de la
pensión por jubilacién, al momento en que, se separe del cargo
al ciudadano    con motivo de
la pensión por cesantía en edad avanzada, se deberá realizar
lo siguiente:
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8.2.1 Mientras le asista la calidad de jubilado del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; el ciudadano

  deberá continuar

gozando de la asistencia médica, quirúrgica,

farmacéutica y hospitalaria; servicio que deberá

extenderse a sus beneficiarios.

8.2.2 Al momento en que sea separado de su cargo,

con motivo del otorgamiento de su pensión por cesantía

en edad avanzada, le deberá ser cubierto el pago de la

prima de antigüedad desde la fecha de su ingreso a

laborar, hasta la fecha en que sea dado de baja como

trabajador activo.

8.2.3 Así mismo, al momento de la separación del

cargo, deberá pagarse al actor, el aguinaldo,

vacaciones y prima vacacional, que hayan sido

devengados y no cubiertos, correspondientes al año en

que se emita el Acuerdo de pensión por jubilación,

8.3 Término para cumplimiento

Se concede a la Com isión Permanente

Dictaminadora de Pensiones y por la Subsecretaría de

Recursos Humanos, actualmente Dirección General de

Recursos Humanos, un término de TREINTA DíAS HÁBILES

para que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una vez que cause ejecutoria; apercibidos que,

de no hacerlo así, se procederá a la ejecución forzosa en
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términos de lo dispuesto por los artículos g033 y 9134 de la
LJUSTICIAADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de
jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑAMPAS COMO RESPONSABLES. rSrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EF¡CAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.35

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumprimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su

33 Artículo g0. Una vez notificada Ia sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la $ala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, aperciéida qu'e, de'no
hacerlo asl, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

3a Articulo g1. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad-se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidorpúblico incúrrió en desacaio
procediendo a su destìtución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.
Ën todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
I Si la ejecuciÓn consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,
en rebeldia de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación
de la resolución; apercìbido que, cle no hacerio así, sin causa justiiicada, se le
impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
té¡minos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fueza pública.
NingÚn expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la página de lnternet del Tribunal.
3s Época: Novena Época; Registro: 17260s; lnstancia: primera sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.1J.57t2007., pâgina:144.
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competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento Íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 116 fracción V de la Constitucian

Política de /os Esfados U nidos Mexicanos; 1 09 bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Saberano de Morelos',

artículos 1 y 3, 85, 86 y Bg de la LJUSTICIAADMVAEM; los

artículos 1, 18 inciso B fracción ll sub inciso h36),26 y demás

relativos y aplicables de la LORGTJAEMO; 105 y 196 de la

LSSPEM; y 36 de la LSEGSOCSPEM, es de resolverse y se

resuelve:

9.. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Este Tribunal en Pleno determina que

oPERÓ LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA respecto de los

escritos presentado con fechas diecinueve de diciembre de

dos mil diecisiete, y dieciséis y diecisiete de noviembre de dos

mil veintiuno; únicamente por cuanto hace a las autoridades

demandadas Comisión Permanente Dictaminadora de

36 h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales
estatales o municipales;
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Pensiones y la subsecretaría de Recursos Humanos,

actualmente Dirección General de Recursos Humanos.

TERCERO. Son fundadas las manifestaciones hechas

valer por el c.   contra el acto

impugnado en términos de los razonamientos vertidos en los

capítulos 6 y 7 del presente fallo.

CUARTO. Se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad de la negativa ficta, respecto al acto

impugnado para los efectos precisados en el capíturo I de ra

presente resolución.

QUINTO. Se concede a la Comisión permanente

Dictaminadora de Pensiones y la subsecretaría de

Recursos Humanos, actualmente Dirección Generar de

Recursos Humanos, y a aquellas que en razon de sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de la sentencia,

el plazo de treinta días hábiles para que acaten

voluntariamente lo ordenado en el presente fallo e informen a

la sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibidas que, de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en

los artÍculos 90 y g1 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer

en la esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.
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10. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ LOPÊZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistr:ado de la Primera Sala de

lnstrucción37; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCIA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Eèpecializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUË GONZ nteZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala EsPecializada en

Responsabilid s Adminibtrativas y ponente en el presente

asunto, en térmi

decreto número

diversas disposi

de la Disposi'cié-¡ Transitoria Cuarta del

J u stici a Adm i n istrativ a

J u stici a Ad m i n i strativ a

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

3? En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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SALGADO CA , Seuretr*iia''General de Acuerdos,
quien autoriza y da fe

Ðel
BEJUçUçI$WrmnvA

w PLET{O.

effirz
ÏITULAR ¡A $gG$rþ{ÐA SALA DE }fiISTRUCcléN

ef
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T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
TJA/s"S E RA/J D N F -060 I 2022

MAGISTRADO

MANUEL GARC IA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSAtsI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS o

o eZ cËRezo

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

S RETA GE RAL

ANABEL cRprsrRÁru

ANABEL sALcADo cRprsrnÁ Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justi nistrativa del
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Estado de Morelos, en el
por   EN

ediente número TJA/SaSERA/J
de la

promovido
coMrsloN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENS¡ONES L NTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS Y/OTRAS; que probad en Pleno de fecha
quince de marzo deldos milveintitrés.
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En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción  XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos.
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